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Respuesta observación presentada por la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD FUNDIC Nit: 824.006.556-1. Invitación 2021-68-
10001586 y 2021-68-10001655 Regional Santander expuesta mediante correo 
electrónico de fecha 29 de enero de 2021 a las 20:39. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En relación con las diferencias en los resultados de las evaluaciones publicadas el 18 de 
enero y el 28 de enero de 2020, se precisar que la herramienta tecnológica de inteligencia 
artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, 
Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación 
y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los 
servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de 
Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y 
características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten 
realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este 
caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se 
procedió a realizar una publicación de resultados del proceso de selección.  
 
Una vez publicados los resultados, el ICBF realizó una revisión interna de los resultados, 
en aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar 
que los oferentes cumplieran con los criterios de verificación y selección, teniendo en cuenta 
la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual la entidad procedió a 
publicar el día 28 de enero una nueva publicación de resultados arrojados por el algoritmo 
de inteligencia artificial BETTO.  
 
En razón de lo expuesto invitamos a los oferentes participes consultar los resultados de la 
evaluación publicado el día 28 de enero en el portal del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-
2021,  
 
De acuerdo con la Resolución No. 302 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación 
inicial, los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico 
bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará 
un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar.  
 
Ahora bien, en lo que respecta a los resultados de las evaluaciones se procedió a efectuar 
revisión de las mismas, las cuales arrojaron los siguientes resultados: 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

• Invitación 2021-68-10001586 adjudicada a la FUNDACION PARA EL FOMENTO 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTAR con un puntaje 
de 64: 

 
 
El rango del valor del contrato es 3, por tanto, se procede a efectuar la verificación de la 
circunscripción territorial, teniendo en cuenta que no se presentaron interesados ubicados 
en rango 3 se procedió a revisar el siguiente rango esto es 4.  
 
El interesado rango 4 no acreditó circunscripción territorial, debiendo continuar con los 
interesados ubicados en rango 5, la FUNDACION PARA EL FOMENTO DESARROLLO Y 
BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTAR, acreditó circunscripción territorial y 
obtuvo el mayor puntaje 64.  
 

• Invitación 2021-68-10001655 adjudicada a la FUNDACION PARA EL FOMENTO 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTAR con un puntaje 
de 62,5: 
 

 
 
El rango del valor del contrato es 3, por tanto, se procede a efectuar la verificación de la 
circunscripción territorial, teniendo en cuenta que no se presentaron interesados ubicados 
en rango 3 se procedió a revisar el siguiente rango esto es 4.  
 
El interesado rango 4 no acreditó circunscripción territorial, debiendo continuar con los 
interesados ubicados en rango 5, la FUNDACION PARA EL FOMENTO DESARROLLO Y 
BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTAR, acreditó circunscripción territorial y 
obtuvo el mayor puntaje 62.5. 
 
Se considera pertinente precisar que el artículo 2 de la resolución 5743 de 2020, modificada 
por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece: 
 
(…)  
 
“ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar parcialmente los numerales 2, 2.1, 2.2 y 2.3 de los 
Criterios de Selección del artículo segundo de la Resolución 5743 de 2020 (numerales 2.1, 
2.2 y 2.3 modificados por la Resolución 6028 de 2020), los cuales quedarán así:  
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2. CRITERIOS DE SELECCIÓN Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los 
requisitos de verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, 
otorgando la puntuación correspondiente y estableciendo el orden de elegibilidad. El 
oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción 
de los contratos de aporte”. 
 
Por tanto, la CONTRAPARTIDA, corresponde a un criterio de selección, en el cual la EAS 
que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida adicional a la ofrecida en el proceso de 
conformación del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia obtendrá el mayor 
puntaje; el mismo no se constituye en un criterio de CUMPLE NO CUMPLE, por tanto, los 
interesados pueden o no ofertarlos, cuya única consecuencia es la no asignación del 
puntaje correspondiente. El no ofrecimiento de contrapartida adicional no da lugar al 
rechazo de la manifestación presentada. 
 
Por lo anterior, las evaluaciones se realizaron conforme lo establecido en los actos 
administrativos que regulan el tema, adjudicando a los interesados que obtuvieron el mayor 
puntaje. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA 
GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y 
Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
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ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: MARTHA PATRICIA TORRES PINZON-DIRECTORA REGIONAL ICBF SANTANDER 

 
Revisó: Viviana García -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Wilson Rodriguez – Dirección de Primera Infancia 
 


